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Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La parte actora allego la notificación por aviso, la cual no se tendrá en 

cuenta, toda vez que no se indica el horario de atención en que se 

atiende en el despacho, al igual que no se aportó el canal digital. 

 

En consecuencia, la parte interesada deberá proceder a enviar la 

documentación que se echa de menos, o en su defecto proceder 

nuevamente a notificar al demandado, señor CARLOS ANDRÉS 

JARAMILLO HURTADO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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